Programa Redes de apoyo para personas adultas mayores y centros de cuidado
· Objetivo
[bookmark: _Hlk221521365]Garantizar el envejecimiento digno y activo promoviendo la inclusión y participación de las personas adultas mayores del estado de Sonora, así como la valoración de habilidades y experiencias, que permitan garantizar su bienestar. 

· Población potencial y objetivo
Se pretende beneficiar un total de 180 personas adultas mayores que brinden clases y talleres a otras personas de su edad.

· Tipo de apoyo
Apoyos económicos mensuales de $2,500 (dos mil quinientos pesos M.N.), durante 3 meses, a personas adultas mayores que brinden clases a otras personas de su edad.

· ¿Cómo participar?
1. La persona adulta mayor interesada deberá requisitar de forma clara y legible el formato de Registro y propuesta de clase, y Estudio socioeconómico, disponibles en el portal oficial del Instituto (https://isaam.sonora.gob.mx/). 
2. Informar si la persona adulta mayor tiene cuenta de BBVA (deberá ser la o el titular); esto con la finalidad de realizar las transferencias de los apoyos económicos, en caso de ser seleccionada, ya que solo se transferirá a cuentas de esta instancia, atendiendo el Convenio. Si la persona adulta mayor interesada no tiene cuenta de BBVA, el Instituto le creará una, en caso de ser seleccionada como beneficiaria.
3. La persona adulta mayor interesada deberá integrar el Registro y propuesta de clase, el Estudio socioeconómico, copia de identificación oficial, constancia o documento que avale los estudios o preparación de la persona, en caso de contar con este, y enviarlos (claros y legibles) vía correo electrónico a isaam.sonora@gmail.com o entregar en físico en las oficinas de los Institutos de Hermosillo, Cajeme o Agua Prieta.

· Criterios de elegibilidad
· Acreditar tener 60 años o más cumplidos a la fecha del registro. 
· Se priorizará a las personas solicitantes que habiten en las regiones y municipios con mayores índices de marginación o aquellas identificadas como zonas de atención prioritarias.
· Se considerará la disponibilidad de acceso a herramientas tecnológicas (computadora, dispositivo móvil o internet) o, en su defecto, que la persona cuente con redes de apoyo social y familiar que faciliten el cumplimiento de la entrega de reportes mensuales de actividades, promoviendo la alfabetización digital y el uso de nuevas tecnologías.
· Serán de observancia general los principios de igualdad sustantiva, no discriminación, perspectiva de género e inclusión social de las personas adultas mayores.

· Padrón de beneficiarios IIT 2026
Pendiente por publicar


Programa Fomentando el Envejecimiento activo 2025
· Objetivo
Contribuir a superar la vulnerabilidad de las personas adultas mayores, a través del ejercicio de sus derechos y el impulso de sus oportunidades y habilidades, con actividades que les permita obtener un ingreso, mejorar su situación económica y calidad de vida.

· Población potencial y objetivo
Se pretende beneficiar un total de 325 (trescientos veinticinco) que brinden clases y talleres a otras personas de su edad.

· Tipo de apoyo
Apoyos económicos mensuales de $2,000 (dos mil pesos M.N.), durante 3 meses, a personas adultas mayores que brinden clases a otras personas de su edad.

· ¿Cómo participar?
1. La persona adulta mayor interesada deberá descargar el formato de Registro y Propuesta de Proyecto, de la página web del Instituto (https://isaam.sonora.gob.mx/). 
2. La persona adulta mayor interesada deberá llenar los datos del Registro y Propuesta de Proyecto, a computadora o a mano.
3. Deberá proporcionar los siguientes datos: Nombre, edad, sexo, teléfono, CURP, correo electrónico, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, domicilio, localidad y municipio.
4. Habrá de describir la propuesta de proyecto indicando el taller a brindar, si cuenta con un documento oficial que avale los estudios o preparación, tipo de documento, domicilio donde brindará el taller, localidad y municipio.
5. Informar si tiene cuenta de BBVA y de ser así, indicar el número de cuenta; esto con la finalidad de realizar las transferencias de los apoyos económicos, ya que solo se transferirá a cuentas de esta instancia, atendiendo el Convenio. 
6. En caso de no tener una cuenta de BBVA, personal de la Subdirección Administrativa de ISAAM generará una nueva cuenta, por lo que la persona beneficiara deberá acudir por el plástico a ISAAM Hermosillo.
7. La persona adulta mayor interesada deberá enviar por correo electrónico o entregar en físico el Registro y Propuesta de Proyecto, copia de identificación oficial y copia de documento que avala los estudios o preparación (de contar con este), en los CEDAM Hermosillo, Cajeme o Agua Prieta.

Para el Registro y Propuesta de Proyecto, la persona adulta mayor deberá entregar:
· Registro y Propuesta de Proyecto.
· Copia de identificación oficial.
· Copia de constancia o documento que avale estudios o preparación de la persona (en caso de contar con este).
· Caratula del estado de cuenta de BBVA en caso de contar con esta.

· Criterios de elegibilidad
· Las personas beneficiarias deberán tener 60 años o más cumplidos cuando realice el Registro y Propuesta de Proyecto.
· Se deberán tomar en cuenta las características de las diferentes regiones socioeconómicas de los municipios.
· Se deberá priorizar a las personas adultas mayores de zonas de alto y muy alto grado de marginación y zonas indígenas preferentemente; y
· Se considerarán los principios de igualdad, no discriminación, igualdad de género e inclusión social de las personas adultas mayores.


· Padrón de beneficiarios IIT  2025
· Padrón de beneficiarios IIIT  2025
· Padrón de beneficiarios IVT  2025
Anexos en el correo
